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Solctin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas, 
Trimestre» 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, *

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) conti- 
núa sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. 
telegrafía con fecha de ayer á 
está Presidencia, desde San Ilde
fonso, lo que sigue:

«El Decano de los Médicos de 
Cámara me participa que S. M. 
la Reina y su Augusta Hija con
tinúan en estado satisfactorio y 
normal.»

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infante Don Jaime, 
no tienen novedad.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

[Gaceta del 23 de Junio de 1909.}

NCu. 1.738.

civil de 1(11
ClBOULAR NÚM. 81.

En el día de la fecha se remi
ten.al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, los siguientes re
cursos electorales;

1 .“ Uno interpuesto por Don 
Martin del Palaoio y otros, con
tra acuerdo de la Comisión pro
vincial de 9 del corriente; que 
declaró capacitados para el ejer
cicio del cargo de Concejales del 
Ayuntamiento de San Roman de 
la Hornija, á Dou Eusebio Cele
mín y Don Pío Velazquez.

2 ." Otro de Don Ricardo Fer
nandez de Velasco, contra acuer
do de la mayoría de la Comisión 
provincial de 9 del actual, que 
acordó declarar capacitado para el 
cargo de Concejal dal Ayunta
miento de Peñafiel, al electo Don 
Valentín Valiente.

3 .° Otro de Don Saturio Re
cio y otros, vecinos de Villanue
va de los Infantes, contra acuer
do de la mayoría de la Comisión 
provincial de 7 del actual, que 
acordó declarar nula la elección 
verificada y dejar sin efecto lo 
actuado, haciendo nueva procla
mación de Candidatos con arre
glo á la ley; y

4 .° Otro da Don Teodorico del 
Fraile, contra acuerdo de la ma
yoría de la Comisión provincial, 
que le declaró incapacitado para 
el cargo de Concejal dal Ayunta
miento de Villalón.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplímieato 

de lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento de 22 de Abril de 
1890.

Valíadolid22de Junio de 1909.
El Gobernador, 

3«»» '^litania ^arta. 
MIOM^ÍL

aiNlSTSlllO 1)8 ISSTlilICCiDS PUBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION

SEÑOR: Más de medio siglo 
llevan establecidas en España ias 
Escuelas Normales de Maestros, 
y aunque son inneglables los 
servicios que han prestado á la 
cultura patria, preciso es reco
nocer que no han rendido todo el 
provecho que de ellas se esperaba.

Las dificultades con que en los 
comienzos tropezó su institución, 
la profunda crisis por que pasa
ran en 1868, el descuido en que 
vivieron durante los treinta años 
posteriores, y el hecho demasia
do expresivo de que el Regla
mento de dichas Escuelas data 
de 1849, concurre todo á explicar 
el poco lisonjero estado de tales 
establecimientos de enseñanza, 
hallándose necesitados de una re
forma profunda para convertirios 
en fuerza propulsora de ,ade
lantos,

£ <0 bastaría, sin embargo, para 
conseguir esto, con modificar el 
plan de estudios ói la organiza
ción exterior de dichas Escuelas, 

cosas ambas conducentes á corre
gir defectos graves que no deben 
subsistir, pero la reforma sería 
en cierto modo estéril y no po
dría llegar á la esencia do las 
cosas, si no alcanzase á la forma
ción del persoal docente con que 
se nutran los referidos estableci
mientos, ilevándoles gérmene.s 
vivificadores de cultura y ade
lanto.

Eficacísima ayuda puede pres
tar también á la obra de las Escue
las Normales la inspección de las 
primarias,mas para que este orga
nismo pedagógico rinda los frutos 
que en otros países ha rendido, 
es preciso dotarle asimismo suce
sivamente de un personal que por 
su número y calidad pueda res
ponder á la importante misión 
que el Estado le confía.

Por estos motivos, el Ministro 
que suscribe considera ya in
dispensable la creación de una 
Escuela Superior del Magisterio 
donde se modelen en su generali
dad los futuros Profesores de Es
cuelas Normales ó Inspectores de 
primera enseñanza, que, con ple
na conciencia de sus deberes y la 
preparación necesaria para cum
plirlos, puedan los Profesores for
mar Maestros cultos y de vocación 
comprobada, que bajo la acción 
de Inspectores tan capaces como 
celosos, realicen la magna obra 
de difundir los beneficios de la 
educación é instrucción primaria 
por todo el territorio nacional,
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En otro aspeotoera forzoso tam- 
bi(^n el restabiecimiernto de estos 
estudios para el Magisterio pri- 
ínario, porque, á cansa de haberse 
suprimido desde el curso de 1903 
á 1904, escasean de tal modo los 
Maestros y Maestras de primera 
enseñanza normal,que los cargos 
directivos de la carrera son ya los 
que pueden tener menor núme
ro de aspirantes, hallándose en 
desproporción notoria con las ne
cesidades del pais.

Pero las condiciones de la vida 
moderna no consienten estable
cer los estudios del grado Nor
mal en la forma rudimentaria 
que tuvieron hasta el decreto-ley 
de 22 de Septiembre de 1898, ni 
seria conveniente tampoco ence
rrarlos en los estrechos limites 
en que, por razones de momento, 
se encerraron por los planes de 
enseñanza de 1900, 1901, 1903 y 
1905; interesa mucho hacer aho
ra una reforma profunda, aun
que deba originar algún aumen
to de gasto, y, en consecuencia, 
hubo de estudiarso el vital pro
blema de la formación del Profe
sorado Normal examinando los 
procedimientos empleados para 
ello en las principales naciones | 
de Europa y de América, á cuyo ; 
fin, las personas que por su car- i 
go estaban más obligadas á ha- ? 
cerio, especialmente los merítisi- 
mos Vocales de la Junta Central 1 
de primera enseñanza, han solí- । 
citado datos de Inglaterra y Ból- 
gica, do Alemania y Suiza, de ; 
Francia y de Italia, de los Esta- j 
dos Unidos de América del Nor- 1 
te y de las principales Repúbli- ? 
cas hispano-americanas, han es- t 
tudiado obras recientes sobre el 
resultado de las últimas refor- ¡ 
mas de enseñanza Normal en al- j 
gunos de estos países, y han} 
visto como la creación del Pro- j 
fesorado toma cada día mayor ca- f 
racter universitario, y de qué | 
manera en las naciones más cul- 1 
tas se persigue el propósito de } 
formar pedagógicamente en esa | 
forma, no sólo el Profesorado Nor- 
mal, sino también el de los Ius- } 
títulos, do los Colegios superiores j 
y de las mismas Universidades, i

Algo se ha querido hacer entre | 
nosotros en este sentido, creando ! 
en la Facultad de Filosofía y í 
Letras de la Universidad Central ; 
una Cátedra de Pedagogía supo- ¡ 
rior; perosiendoesto de escasísima 
transcendencia y no hallándose 
realmente organizada ia prepara
ción pedagógica del Profesorado 
en sus distintos Qrdeaes,es conve-

niante y hasta ineludibie la crea< que el contenido en el Decreto
ciondeun Centrode enseñanza su
perior que tenga mayor amplitud 
científica y técnica que la común 
en las Escuelas Normales y tome 
de la enunciada vida universita
ria aquellos modelos que más 
contribuyan al cumplimiento de 
los fines que está llamado á rea
lizar.

Es justo consignar igualmente 
que no so intenta esto sin haber 
tenido presentes datos interesan
tísimos del mismo problema en 
nuestra Patria, porque aparte de 
la Escuela Normal de Ciencias 
que se estableció en Madrid por 
los años de 1846 al 1849, las per
sonas que por su cargo oficial han 
ayudado con su asiduo trabajo á 
preparar la reforma que hoy el 
infrascrito Ministro tiene el ho
nor do someter á la aprobación 
de V. M., han estudiado los dic
támenes y votos particulares que 
sobre el asunto obran en el Con
sejo de Instrucción Pública á 
partir de 1893, en- los cuales se 
propuso por elementos autoriza
dos de dicho Cuerpo consultivo, 
la creación de un organismo se
mejante al que ahora se intenta 
fundar; han estudiado también 
el dictaihen de dicho Consejo, 
dado en 1897, y el voto particular 
que le acompaña; han considerado 
otros varios antecedentes legales 
y han tenido á la vistael proyecto 
de la Dirección General de Ins
trucción de 1895 y los planes 
da 1882, 1884, 1887, 1889, 1896 
1898, 1900, 1901 y 1905, for
mulados por otros celosos Mi
nistros, revelando tolo ello la 
persistencia con que se ha sen
tido la necesidad de resolver este 
problema y la atención con que 
ha sido meditado.

Añádase á esa labor el dicta
men formulado por la Comisión 
técnica auxiliar de Escuelas Nor
males, el voto particular que 
le acompaña y el dictamen de la 
Junta central de primera ense
ñanza discutido minucíosamente 
en sesiones ordinarias y extraor
dinarias durante largo tiempo, y 
habrá razón bastante para afirmar 
que la obra propuesta por el Mi
nistro que suscribe lleva en sí las 
mayores garantías del acierto.

No hay para qué decír que los 
ejemplos que en la preparación 
del Profesorado normal ofrecen 
algunos países extranjeros y los

1 generosos proyectos de algunos
| pedagogos españoles, hubieren j 
| podido conducir á la confección ?
1 de un plan mucho más vasto |

: sometido actualmente á la apro- 
j bación de V. Mg pero una mera 
.• traducción de aquellos planes no 
j hubiera sido viable en España, y 
; la realidad no siempre consiente 
.llevar á la práctica concepciones 

j ideales, por cuyos motivos se ha 
! procurado adaptar á nuestras ne- 
j cesidades lo que de bueno y pro- 
? gresivo hay en otras partes, to- 
Í mando á la vez lo que es hacede- 
j ro de las aspiraciones intelectua- 
1 les más autorizadas, dentro de los

limites que aconsejan g la vez la I cia pedagógica se relacionan cou
razón y la experiencia.

Asi puede observarse 
el plan de estudios de la 
Superior del Magisterio, 

que en 
Escuela S
no sólo

1 «

se dan los medios de adquirir los 
modernos conocimientos cientí
ficos, poco atendidos hasta ahora 
en las Escuelas normales, sino 
que se transforman y especiali
zan los estudios pedagógicos, re
forzando los ejercicios prácticos, | 
dando á cada una de sus ramas ¡ 
los fundamentos científicos, en 
que estriban su valor y solidez, é 
incorporando á ellos por primera | 
vez en España estudios tan im- | 
portantes como la Fisiología, Psi- j 
oología y Psiquiatría del niño, j 
que van renovando en ambos ? 
hemisferios el sentido de la Pe- ¡ 
dagogia tradicional. 2

Contiene también esto pro- । 
yecto de decreto algunos precep- j 
tos de organización y régimen | 
que no tienen precedentes en la j 
vida do las Escuelas normales; 
pero que habiendo sido reclama- ! 
dos con unanimidad por todos los j 
pedagogos, ha parecido al Minis- } 
tm que suscribe debían ser ad- f 
mitidos como reglas aplicables á 
la Escuela Superior del Magis
terio.

Tales son la division de los 
estudios en secciones, número 
limitado de alumnos, la conce
sión de pensiones para alumnos 
necesitados, la práctica escolar,
la ampliación de estudios en el ,í U discreción ministerial dichos 
extranjero y ia formación de es- j primeros nombramientos; pero 
ealafones de alumnos Maestros, J habiendo preceptos en la vigente 
que sustituirá frecueutemente | legislación que, prudentemente 
coa ventaja, en la provision de j acomodados al caso, permiten 
plazas, á la pugna de las opos-i- ! conciliar ia oportunidad de .esos 
ciones, tal, p-or lo menos, como 1 nombramientos con las garan- 
hoy se encuentra organizada. | Das de la elevada suficiencia que

De igual manera la opinion s debe procurarse en los nombrados 
dominante entre personas autori- g y el acierto de su designación, 
zafias ha infinido en el ánimo del 1 ha parecido mejor consignar des
que suscribe para establecor en 1 de luego en el decreto las regías 
ia Escuela Superior fiel Mugiste- 1 que para ello deben observarse. 
río el examen de ingreso, el ró- Í Con los medios indicados y por 
gimen del medio internado, en i los motivos expuestos, pretende 
cuanto las oircunstauoias lo par- | el Ministro que suscriba organh

mitán, y una elevada tendencia 
en la admisión do alumnos, y la 
constitución de! Profesorado de 
la Escuela, quo ha de ensanchar 
el horizonte científico do les 
Profesores y Profesoras que sigan 
sus estudios en el nuevo Estable
cimiento de enseñanza.

Ebtrabajo de Profesores y alum- 
\ nos ha sido medido y ponderado 
i en el proyecto do Decreto en for- 
: ma que dé el rendimiento d ebido 
■ sin exceso de fatigas mentales, y 

para cuantos puntos de importan-

la organización de la Escuela Su
perior del Magisterio,se ha segui
do el dictamen de personas doc
tas que por sus estudios, su com
petencia y sus respectivos cargos, 
hablan de ofrecer el consejo más 
autorizado.

Uno de los puntos que, aparte 
de los ya expuestos ha preocupado 
más á cuantas personas han in
tervenido en la preparación de 
este Decreto, ha sido la designa
ción del primer Profesorado para 
la Escuela Superior del Magiste
rio. El procedimiento de la oposi
ción, además de dilatorio, no 
siempre puede ofrecer la segu
ridad de un Profesorado que reú
na á la vez extraordinaria au
toridad ciéntifica y acreditada 
experiencia pedagógica. Tampoco 
el procedimiento del mero con
curso parecía utilizable para este 
caso, porque había de apiicársele 
el criterio de la antigüedad, que 
es inadecuado para designar la 
mayor competencia científica, ó 
había de fundarse en el ordinario 
mérito relativo, que es muy ex
puesto á daños notorios, cuando 
no existe de antemano un título 
ó nivel común entra los concu
rrentes, que asegure en todo caso

Í la existencia de una satisfactoria 
f capacidad media suficiente.
1 Por estos motivos se inclinó 
| unánimemente la Junta Central 
1 de primera enseñanza á dejar á
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jar la Escuela Superior del Ma
gisterio de modo conducente pa
ra que sus enseñanzas tengan un 
carácter práctico, educativo y de 
aplicación; para lograr la mejor 
especialización en los Profesores 
de dicho Establecimiento de en- 
señanza, y la que sea posible en 
sus alumnos; para que el carác
ter de los futuros Profesores de 
Escuelas Normales ó Inspectores 
de Primera Enseñanza se forje en 
ejercicios pedagógicos, inteligen- 
teinente dirigidos; para que ad- 

y Labores. 1
Art. 4.® En los títulos de Pro- j 

fesores Normales se hará constar 1 
la Sección á que se refieren y si l 
han sido otorgados en virtud de

quieran, en cuanto quepa, un í estudios de «nseBanza oñeial ó 1 
caudal de considerables conocí- j enseBanza libre.
miantos técnicos y de cultura ge- j Art. 5.° Los títulos profesio- , 
reral, y para que consigan las j nales que se ooSaran mediante j 
aptitudes especiales encamina- i los estudios hechos en la Escuela j 
das á transinitirlos y difundirlos j Superior del Magisterio á los 1 

alumnos de enseñanza oficial, 
habilitan para optar, por los me
dios que determinan las disposi
ciones vigentes, á los cargos de 
Profesor de Escuela Normal y de 
Inspector da primera enseñanza. 
Estos títulos dan igualmente ap
titud para optar en la forma se-

con expedición ó intenso resuL í 
tado, que es el arto del Maestro. |

Estas consideraciones impul- « 
san al Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis- j 
tros, á presentar á la aprobación | 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 3 - - .

Madrid, 3 de Junio de 1909. ! ñalada por las disposiciones que 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M-— j rijan en cada caso, á los cargos 
íáusUno Bodr^f San Pedro, j que puedan desempeñar los Mass- 

¡tros da primera enseñanza ele-
SEAL DECKETO. mental ó superior.

s Art 6.® Los-títulos de Profe- 
Conformándome con lo pro- | ^^^ Normal obtenidos por alumnos 

puesto por el .Mioistro de Ins- ^^^^^^^^^ libre sólo dan apti- 
trnocion Publica y Bellas Artes, ^^^ ^^^^ ^.^.^.^ Escuelas Norma-
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y atento á los informes 
de la Junta Central de Primera 
Enseñanza y del Real Consejo de 
Instrucción Pública,

Vengo en decretar lo siguien
te, para la organización de la en
señanza superior del Magisterio 
de instrucción primaria.

CAPITULO PRIMERO

DE LA ESCUELA

Artículo 1.® Se crea en 
drid una Escuela Superior 

Ma- 
del

Magisterio, destinada á la forma
ción de Profesores y Profesoras 
Normales de Primera Enseñanza. 
Dicha Escuela se instalará en 
edificio adecuado é independien
te, en lo posible.

Art. 2.° La Escuela Superior 
del Magisterio estará dotada de 
una Biblioteca, de un Labora
torio de Psicología y Psiquiatría 
del niño y del material de ense
ñanza correspondiente á los estu- 
di'>s que en dicho Centro docente 
se han de cursar.

Podrá asimismo dotarse la Es-
0 0 agregarsele |cueia de un Muse

alguno que esté en armonía con 
los estudios indicados.

Art. 3.“ La Escuela Superior .s juicio de la fuerza que entre las 
del Magisterio conferirá median- \ partes contratantes puedan tener 
te las pruebas que se establecen 1 coíno documentos privados ó pú- 
en el presente decreto los grados | blicos.
correspondientes,para obtener los j Las mochas reclamaciones que 
títulos de Profesor Normal en las i se han recibido, formulaílas con 
Secciones de Letras y Ciencias y j motivo de los pactos, hacen sos- 
los de Profesora de igual clase en pechar qüe no siempre se ha cum
ias Secciones de Letras, Ciencias plido coa lo dispuesto en la repe-

las mencionadas Autoridades re
mitan tambien á este Ministerio 
copias de los paoto.s convenidos 
entre las Empresas periodísticas 
y sus obreros y relación de aque
llas otras Empresas de la misma 
clase que no hayan pactado y del 
número de obreros que éstas úl- . 
timas tengan á su servicio.

tida Real orden, encaminada es- j De Peal orden ¡o digo á V. S, 
peeialmenle, y en beneficio de las j á los efectos consiguientes. Dios 

AAntratanias. á 0118 esta guarde á V. S. muchos ailos. Ma-partea contratantes, á que este 
Ministerio, las Autoridades civi- drid 21 de Junio de 1909.—Cier

va.—Señor Gobernador civil de... 
(Gaceta del 22 de Jamo de 1909.) ÎÎ

1 les libres y Colegios privados de 
primera enseñanza y para optar

| por oposición á los cargos del Ma- 
Í gisterio de Instrucción primaria 
1 que hayan de proveerse por este 
í medio.
| (Se continuará.')

ffllSíSRlO BmOBMiCIOI.
SEAL OSDEN.

La Real orden de 15 de Junio 
de 1908 dispuso en su regla 10 

1 que, á fin de dar toda la fuerza 
1 legal necesaria á los pactos ante- 
1 riores entro patronos y obreros 
1 respecto de las industrias no ex- 
| ceptuadas en la ley del Descanso 
? dominical, se publicasen en los 
| Boletines oficiales, y en el plazo 
1 de dos meses, á contar desdo la 
i fecha indicada, todos los pactos 
1 que se hallasen en vigor, con ob
jeto de que llegasen á conoci- 
| miento de las entidades a que se 

hace referencia en la regla 4.“, 
enteodióndose que los pactos que 
en el dicho plazo no cumplieran 
con tal requisito, serían tenidos 
por no contratados á los efectos 
del reconocimiento legal de la 
excepción del descanso, sin per-

1 les, los Inspectores del trabajo y 
í el Instituto de Reformas Sociales | 

conozcan por testimonio fehacien- ¿ 
te las estipulaciones contenidas

1 en los convenios, y puedan con । 
í,exacto conocimiento de causa re- | 
1 solver las cuestiones que con oca- 
j sión de aquéllos se susciten. 1 
i Por eso es necesario que en el j 

término más breve posible se sepa j
I cuáles son aquellos pactos que se 1

han contratado con arreglo á la i 
¡ ley y demás disposiciones vigen- j
[tes en la materia, y cuáles son ! cretaria do este Ayuntamiento 

I por término do ocho días hábiles.aquellos otros que por adolecer de 
algún defecto deben reformarse ó 
declararse nulos.

Otro de los puntos que ha sido 
también origpn de quejas y re
clamaciones, es el relativo al de 
los pactos existentes entre las 
Empresas periodísticas y sus ; 

1 obreros para la publicación de los 
| periódicos en domingo, alegán- 
| dose en varios casos que al con- a 

tratarlos no se ha tenido en cuan -
¡ ta lo preceptuado en la Real orden । 
i do 26 de Junio da 1907, especial- | 
1 mente en lo que se refiere á la । 
i disposición segunda, conformo á 
1 lacual los convenios no podrán

celebrarse parcialmente, esto es, í 
entra patronos y obreros aisla- | 
dos, ni de Asociación á Asocia- । 
ción, ni entra varias entidades 
patronales y varios obraras, pu- 1 
diendo únicamente ser adoptadas Í 
por mayoría absoluta de todos los 
individuos, obreros ó patronos, j 
que perteneciendo al Gremio á 
que el convenio afecte, formen | 
parte de alguna Asociación que j 
rauna las coudicionesexpresadas. 1

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se 

| servido disponer:
l.“ Que en el término de 

la1 quince días, á contar desde
- publicación de esta Real orden 
j en la Gramela de Madrid, los Go- 

bemadores civiles remitan á este
1 Ministerio una lista de todos los 
g pactos publicados en los respecti- 
1 vos Boletines Oficiales desde el 15 
? de Junio de 1908 hasta la fecha.
1 2.° Que en el mismo término {

1 
à

bi

NUM. 1.734.

Gomeznarro.

Formado el reparto vecinal de 
consumos de este término para 
el año corriente, se halla de ma
nifiesto al público en la Se-

i á fin de que los contribuyentes 
1 puedan examinarle y hacer con-

tra él las reclamaciones que es
timen oportuno.

Gomeznarro 21 de Junio de 
1909.— El Alcalde, Valentin 
Sanz.

NúM. 1.733.

SlSedina del Campo.

Acordado por el Ilustre Ayun
tamiento proceder por un período 
de seis años, al arriendo en pú
blica subasta del teatro de Isabel 
la Católica, de estos Propios, y 
aprobado el oportuno pliego de 
condiciones, se halla éste de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de la Corporación, por térmi
no de diez días, á contar desde el 
de la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
en cumplimiento y á los efectos 
del art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Medina del Campo á 21 de Ju
nio de 1909,—El Alcalde, Fran-

ha | cisco Casado.

NúM. 1.736.

Santibáñez de Valcorba.

Don Francisco Mozo Arranz, Al
calde Constitucional de San
tibáñez de Valcorba.

Hago saber: Que la subasta de 
las dos fincas que pertenecen á 
este Pósito municipal, tendrá Iu-
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gar en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento á las diez horas 
del día diez del próximo mes de 
Julio y terminará á las doce del 
mismo día, presidida por la Junta 
á que se redore la circular de 13 
de Septiembre de 1907.

No se admitirán posturas que 
no cubran la tasación que los 
peritos tienen dada á cada finca, 
siendo deber de los licitadores 
el depositar el 5 por ciento del 
tipo que la proposición abrace, 
bien en metálico ó en resguardos 
que acrediten haber hecho el de
pósito en la Sucursal del Banco 
de España, y que habrá de devol- 
verss á todos los licitadores en el 
acto do terminar lasubasta, reser- 
vándose únicamente la del mejor 
postor. Las pujas que se hagan 
serán á la llana hasta la termina
ción de la hora señalada y no 
podrán ser licitadores los deudo
res que figuren en descubierto j 
con el Pósito, los administradores । 
dei mismo, ni los que formen i 
parte de la Corporación ó junta 
que presida la subasta.

Fincas que se subastan.
Un solar en la Calle del cristo 

de este pueblo, linda por la dere
cha con casa de Jacinto Lopez, 
por la izquierda tierra de D. Mo-

j NuM. 1.724.
Villa Ibarba. |

Se hace saber á los mozos .que 1 
por razón de su edad, hayan de | 
ser comprendidos en el alista- ! 
miento deT este pueblo para el 
próximo año de 1910 y tuviesen 
que comprobar por las exenciones ; 
que se propongan alegar, la au- * 
seocis ó ignorado.paradero de sus ; 
padres ó hermanos, deberán pre- i 
sentarse dentro del mes actual j 
en la Secretaría del Ayuntamien- i 
to para incoar el exprediente de § 
ausencia que determina el artí- ; 
culo 69 del Reglamento para la 1 
ejecución de la ley de reemplazos 
vigente, debiendo advertirles j 
que de no verificarlo en el expre- 1 
sado plazo, les pirarán los per- 1 
juicios correspondientes.

Viilalbarba Í9d0 J.uniodel909. 1 
—El Alcalde, Francisco iVTirtin. i

desto Diez Loiseie, espalda con 
casa de Félix y Segundo Berzosa, 
tasado en ciento veinticinco pe
setas; mide 338 metroscuadrados.

Un corral y pajar en el mismo 
y calle Real, que mide 284 me
tros cuadrado?, linda por la de
recha corral de Mariano Mozo, 
izquierda Eusebio Lopez, y es
palda tierrra de Juan Tejero, valo
rado en 250 pesetas; inscriptas en 
el Registro de la propiedad, no 
tienen carga ni servidumbre al
guna.

Santibáñez de Valcorba 17 de 
Junio de 1909.—El Alcalde, 
Francisco Mozo.

NüM. 1.725.
Vilialbarba.

Terminadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1908 se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del mismo por tórmino de 15 
días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia á fin de 
que sean examinadas por cuantas 
personas lo deseen y hacer las 
reclamaciones que crean proce
dentes, pues pasado dicho plazo

| NÚM. 1.730.
MEDINA DEL CAMPO.

| CÉDULA DE REQUIRIMIENTO

j En las diligencias de ejecución 
j de sentencia dictada en los autos 
i de menor cuantía seguidos en 

este Juzgado y Escribanía de rai 
cargo á instancia del Procurador 
D. Mariano García, en nombre 
de D. Antonio Araujo Miranda, 
vecino de Madrid, contra D, Be
nigno Rodríguez Velasco, que lo 
es de esta villa, declarado en re
beldía, sobre reclamación de pe
setas, procedentes de rentas, inte
reses y costas; por providencia de 
esta fecha dictada por el Sr. don 
Ramón Vilariño y Magdalena, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, se ha acordado 
entre otras cosas, requerir á di
cho demandado rebelde D. Be
nigno Rodríguez Velasco, para 
que dentro del término de seis 
días presente en la Escribanía del 
actuario los títulos de propiedad 
de la casa que le ha sido embar
gada para atender al pago de las 
responsabilidades reclamadas en 
estos autos.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia á 
fin de que sirva de requirimiento • 
en forma al demandado rebelde í

tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuaciou 86 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto so admi
tirán proposiciones por escrito 
bien en la Dirección de este 

. Parque en el citado día y hora, ó 
en lasComisarias deGuerra de Lu. 
go y Ferrol, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa- 

j riándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales se les fijará 

j su precio con todo gasto hasta los 
| almacenes del citado ParqueóDe- 
! pósito. La entrega de los artícu- 
| los que se adquieran se hará 
j dentro del mes de Agosto por los 
| vendedores ó sus representantes, 
5 quienes quedarán obligados á res’ 

ponder de la clase y cantidad do 
1 aquéllos hasta el ingreso en los 

almacenes de la Administración 
j Militar, entendióndose que di

chos artículos han de reunir las
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi-ui ouiuiuisGfu, siouGo aroi- 

! tros los fuQoionarios aJministra-

no serán admitidas las que se 
i presenten. j
1 Viilalbarba 19de Juniode 1909. j 
i —El Alcalde, Francisco Martín. í

«Juzgados de primera instancia 
é instrucción. í5

D- Benigno Rodriguez Velasco, 
mediante á ignorarse su paradero, 
expido la presente cédula que fir
mo en Medina des Gampo á diez y 
seis de Junio de mil novecientos 
nueve.—El Actuario, Casimiro 
Rodríguez Toribio,

tivos encargados de la gestion, 
para admitirios ó desecharlos
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Juzgados municipales.

New. 1.729.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de la presente, 
cita, llama y emplaza á Anasta 
Fuentes Gonzalez, de paradero 
ignorado, para que comparezca 
en la Sala de Audiencia de este

so 
si a

NÚM. 1.735. •
Valdestillas.

Se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente anuncio 
en el «Boletín oficial», las cuen
tas del Pósito de esta villa, co-

NOm. 1.719.
ALCÁZAR DE SaN JUAN.

Don Bernardo Fernandez Lopez, 
Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

1 
S

Por el pre.sente edicto se cita, | 
llama y emplaza al procesado í 
Braulio Silva García Colias, ve I 
ciño de Medina de Ríoseco, S 
^^y^ actual paradero se ignora, 
para que el día ocho de Julio pró- 
ximo á las nueve de la mañana,

Juzgado el día siete de Julio pró
ximo á las once, á fin de celebrar 
el oportuno juicio de faltas entre 
otros, sobre escándalo promovido 
en la calle de Milicias, el día 
treinta de Abril último, aperci
biéndola que de no verificarlo la 
pararáel pérjuicioquehaya lugar.

Y para su inserción en el «Bo-
letia oficial», espido la presente 
en Vaildolid á diez y nueve de 

| Junio de mil novecientos nueve.

rrespondientos al 
1908, á los efectos 
rios.

Valdestillas 19

ejercicio de 
reglameü la

de Junio
1909.—El Alcalde, Ramón 
Afias.

de
F.

comparezca ante la Audiencia 
provincial de Ciudad Real, á fin 
de que asista al acto del juicio 
oral de la causa ijue se le sigue 
sobre estafa; apercibido de que 
si no comparece le parará el per- 
juícioque haya lugar en derecho.

.Dado en Alcázar de San Juan 
á diez y nueve de Junio de mil 
novecientos nueve.— Bernardo 
Fernandez.—?. S. M., Patroci- 
nio Corrales.

Secretario, Marid Aparicio.
-«’  ̂.*«r»» ---- ---

Núm. 1.720.

«

como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 18 de Junio de 1909. 
—El Director accidental, Juan 
Sauz.
Ártícutos qzLe son objeto del conczirso, 

Para La Coruña.
Cebada de 1.^ clase.,
Paja trillada de trigo. .U^'®®^®. PU
Leña 1 quintal mé-
Carbon de cok. . . .1 ^™°'

Para Ijugo. .
Cebada de 4.* clase. .
Paja trillada de trig-o. . (trico.

Para 2’errol.
Cebada de 1.^ clase..
Paja trillada de trig-o. . j trico.

por 
me

por 
mé-

SUBASTA PÚBLICA.
El día 30 de este mes y hora 

de las diez y seis, en la Notaría 
del Dr. Miralles Prats se venderá 
en pública subasta la cuarta par
te indivisa de una huerta sita 
en término municipal de esta

j Ciudad, al pago de Fuera de las 
I Puertas del Carmen Calzado ó de 
j Madrid.
| Título de propiedad y pliego de 
1 condiciones están de manifiesto 
! en dicha Notaría.

j O Director del S’arque Admi» g 
& nistrativo de Suministro de ?
I la Coruña. I
1 Hace saber: Que el día 10 de j 
1 Julio próximo à las once horas, |

VAL.B ADO LID
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